
 
 

 
 
 

GOBIERNO REGIONAL DE LOS RIOS 
FONDO DE DESARROLLO CULTURAL REGION DE LOS RIOS  

 

1. Requisitos 
 
 
De acuerdo a lo definido en las Bases administrativas que regulan el fondo los requisitos para 
poder postular son los siguientes: 

 
 
ü Podrán participar en esta convocatoria Municipalidades y Personas 

Jurídicas sin fines de lucro, con residencia en la Región de Los Ríos: Fundaciones o 
Corporaciones, Centros Culturales, Centros Juveniles, Organizaciones Comunitarias, 
Centros de Padres y Apoderados y Comunidades Indígenas. Todas las organizaciones 
deben contar con un año de antigüedad al momento de presentar la solicitud.  
 

ü Al momento de postular la institución, no deberá tener rendiciones pendientes en 
concursos del Gobierno Regional de Los Ríos, CONADI y Consejo Regional de la Cultura 
y las Artes.   Los ejecutores y coejecutores de los proyectos estarán sujetos a la misma 
inhabilidad. 


